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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETO

Salla, 30 de Enero de 2013

DECRETO N° 374

M in is terio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

E xp te .N 0 11-5.150/13

VISTO la Ley N° 7.760 de Presupuesto General del 
Ejercicio 2013, prom ulgada el 20.12.2012 por Decreto 
N° 3.885/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que debe aprobarse con vigencia al 01.01.2013 una 
apertura institucional acorde a  la distribución presu
puestaria efectuada para cada Jurisdicción y Entidad 
por Ley de Presupuesto Ejercicio 2013, com patible con 
el esquem a previsto en Ley N ° 7.694 "Del G obernador, 
Vicegobernador, M inistros y Secretario General de la 
Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios 
de Estado";

Q ue los créditos presupuestarios de erogaciones 
correspondientes a  las Jurisdicciones y Entidades del 
Poder E jecutivo fueron aprobados a nivel consolidado 
para cada una de ellas según consta en la citada ley, 
restando efectuar su d istribución por categoría de C ur
so de Acción y/o Unidad de O rganización;

Que el artículo 34 de Ley N° 7.760 faculta al Poder 
Ejecutivo a  efectuar dicha distribución analítica entre las 
categorías de Curso de Acción y/o Unidad de O rganiza
ción de cada Jurisdicción y Entidad de su competencia;

Que en función de los créditos presupuestarios fina
les aprobados por Ley N ° 7.760 y en consideración de 
las prioridades establecidas por los responsables de cada 
Jurisdicción y Entidad al m omento de planificar la distri
bución analítica de los créditos presupuestarios del Ejer
cicio 2013, es necesario realizar ajustes en la definición y 
estructura de algunos de los Cursos de Acción autoriza
dos, los cuales quedarán aprobados según detalle que 
establece el presente decreto, todo ello con encuadre en 
lo previsto en artículo 31 de la citada ley;

Que tal distribución, conform e a lo dispuesto por 
artículo 17 de Ley N ° 7.760, corresponde efectuarse

acorde a la apertura de cuentas presupuestarias en uso 
en el sistema de adm inistración financiera:

Q ue a fin de  garantizar los créditos p resupuesta
rios que perm itan la atención de aquellas erogaciones 
que se generen com o consecuencia de gastos de fun
cionam iento  fijos, resu lta  necesario , por parte  de  la 
O ficina Provincial de Presupuesto , adecuar la d istri
bución so licitada por cada Servicio  A dm inistrativo  
Financiero (SA F);

Q ue el artículo 31 de Ley N ° 7.760 autoriza al Po
der E jecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios;

Que resulta necesario disponer los niveles de auto
rización para efectuar reestructuraciones o transferen
cias en los créditos presupuestarios y en la com posi
ción, estructura y definición de los cursos de acción, 
conform e a lo dispuesto en tercer párrafo del m enciona
do artículo 31;

Q ue al fin previsto precedentem ente se hace nece
saria la intervención de los respectivos Servicios Adm i
nistrativos Financieros (SA F), los cuales desarrollan, 
entre otras tareas, la función financiera, regulando la 
ejecución de los gastos e ingresos, adm inistrando el te
soro y contabilizando las transacciones relacionadas con 
las com pras y contrataciones de bienes y  servicios;

Que toda, m odificación presupuestaria tiene inci
dencia económ ica y financiera, por lo que es necesario 
d isponer la com unicación por m edio fehaciente, al M i
nisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, de los actos adm inistrativos que surjan de la 
aplicación del presente decreto, a través de la Oficina 
Provincial de Presupuesto, en su carácter de órgano 
rector del sistem a presupuestario;

Que conform e lo establece el artículo 16 de Ley N°
7.760, ante la eventual insuficiencia de crédito presu
puestario para atender el gasto en personal, en el inciso 
correspondiente y en las partidas de transferencias que 
tengan relación con el costo salarial, debe determ inarse 
la m etodología mediante la cual se proceda a la habilita
ción de los créditos necesarios;

Que en algunos casos la contrapartida de este gasto 
d e b e  r e f le ja r s e  t r a n s ito r ia m e n te  en  u n a  c u e n ta  
extrapresupuestaria, la cual deberá ser cancelada con
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posterioridad m ediante la im putación a las cuentas de 
recursos que se refuercen, incorporen o habiliten, según 
el procedim iento que resulte necesario, o m ediante la 
dism inución de otras cuentas de gastos;

Que de acuerdo a lo previsto por artículo 9° últim o 
párrafo de la ley de contabilidad vigente, podrán utili
zarse cuentas de orden para registrar tem poralm ente, 
dentro del ejercicio, operaciones que en lo inmediato no 
se puedan apropiar definitivam ente;

Que a  los fines previstos en artículo 25 de Ley X o 
7.760 es necesario instruir a los Servicios Adm inistrati
vos Financieros (SAF) sobre procedimientos a  seguir en 
todo lo relacionado a la rendición de recursos propios;

Q ue en igual sentido  deben estipularse  norm as 
atinentes a optim izar la centralización del pago de los 
servicios básicos y otros;

Que se hace necesario requerir que toda la informa
ción involucrada en estos procesos sea presentada, en 
tiem po y form a a los órganos com petentes para su se
guim iento, evaluación y control;

Q ue es m enester destacar que el incum plim iento de 
las presentes norm as por parte de los responsables será 
considerado una falta de carácter grave y objeto de las 
sanciones pertinentes;

Que deben explicitarse aquellos casos en los cuales 
se incluyeron partidas de  gastos en jurisd icciones acor
des con la finalidad de la erogación, aunque su m anejo 
dependa adm inistrativa y/o jerárquicam ente de otra ju 
risdicción;

Que en virtud que el artículo 41 de LeyN ° 7.760 fija 
el cupo de beneficios a acordar en concepto de Fondo de 
Prom oción Turística, Promoción Ganadera, Promoción 
Industrial y Promoción de Servicios de Salud, debe esta
blecerse que Contaduría General de la Provincia es el 
organismo autorizado para reflejar presupuestariam ente 
el gasto que se genere en consecuencia;

Que a los fines de garantizar una correcta ejecución 
de los presupuestos y de com patibilizar los resultados 
esperados con los recursos disponibles, es necesario 
establecer uniform idad de criterio en la tram itación de 
gastos relacionados con publicidad oficial, tanto de or
ganism os de A dm inistración Central integrantes del 
Poder Ejecutivo, com o así tam bién de la D irección de 
Vialidad de Salta (D V S) e Instituto Provincial de Vi
vienda (1PV);

Que deben definirse los responsables de cum pli
mentar la elaboración de los Indicadores Agregados Fis
cales y Financieros. Indicadores Sectoriales ce  Gestión 
Pública e Indicadores Tributarios, en cum p lin .en to  de 
lo establecido por segundo párrafo del artícuEo 33 de 
Ley \ '°  7.760;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sálra

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase con vigencia al 01 C 1.2013, 
la C lasificación Institucional obrante en Anexo I que 
forma parte integrante del presente decreto, la que será 
utilizada a los fines de la identificación del m etim ien to  
presupuestario de cada organismo.

Art. 2o - Déjase establecido que, con encuadre en lo 
dispuesto en artículo 31 de Ley X o 7.760, queda ajusta
da la denom inación y estructura de los C ursos de A c
ción autorizados por artículo 33 ds la citada le/, al deta
lle obrante en la C lasificación Institucional aorobada 
por artículo Io del presente decreto.

En los casos en que resulte pertinente, cada Juris
dicción deberá comunicar a la Oficina Provincial de Pre
supuesto, en el plazo de veinte (20) días, la incidencia 
que tal variación producirá en la definición de las metas 
e indicadores de los m encionados Cursos de Acción, 
para su posterior ratificación.

Art. 3o - Apruébase con vigencia al 01.01.2013, con 
encuadre en lo dispuesto por artículo 34 de Ley N°
7.760, la distribución analítica de las créditos oiiginales 
del Presupuesto Ejercicio 2013 de las Ju risd i;:io n es y 
Entidades pertenecientes al Poder Ejecutivo Provincial, 
según detalle obrante en Anexo II que form a 'E rt e  inte
grante del presente decreto.

Art. 4°-A pruébase  con vigencia al 01.01.2013 y d e  
acuerdo a lo establecido por segundo párrafo ce 1 artícu
lo 33 de Ley X o 7.760, la nóm ina de responsables de 
cum plim entar la elaboración, de los Indicadores A gre
gados Fiscales y Financieros, Indicadores Seetoriales 
de Gestión Pública e Indicadores Tributarios, que como 
Anexo III forma parte integrante del presente decreto.

Art. 5o - Déjase establecido, con relación a  las par
tidas que a continuación se indican, cual s e r á s j  ubica
ción presupuestaria, sin perjuicio que su m anejo de
penda adm inistrativa y/o jerárquicam ente de los res
ponsables establecidos por las respectivas norm as en 
vigencia:



PAG N ° 800 SALTA, 18 D E  FEBRERO  D E 2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.008

C o n c e p to U b ic a c ió n  P r e s u p u e s ta r ia R e sp o n sa b le

Becas de Estudio (ART)
t . i

Plan de Conectividad

Pasantías Adm. Central 
(Excepto ART)

Pasantías Adm. Central(ART)

Publicidad y Propaganda

Red Privada para T ransm isión 
de Voz y Datos

Transf. SAETA

Servicio de la Deuda 
(Excepto Org. Desc.)

Sistem a de Emerg. y Com unicación 
Valles Calchaquíes

Subsidio Provisión de Agua

Policía de Salta y S.P.P.S.
(M in. de Seguridad)

Min. de Educ., C iencia y Tecnolog.

Min. de Educ., C iencia y Tecnólog.

Min. de Educ., C iencia y Tecnolog.

Min. de G obierno
Min. de Educ., C iencia y Tecnolog.
Min. de Salud Pública
Min. de Econ., Infraest. y Ss. Púb.
Min. de Seguridad
Min. de D erechos Hum anos
Min. de Trabajo

Min. de Seguridad

Min. de Educ., C iencia y Tecnolog. 
Min. de D erechos Hum anos 
Policía de S a ltay  S.P.P.S.
(M in. de Seguridad)

Servicio de la Deuda

Policía de Salta (M in. de Seguridad)

Min. de D erechos Hum anos

C ontaduría General de la Provincia 
(M in. de Econ., Infraest. y Ss. Púb.)

Subsec. de Proyectos 
y Sistem as (G obernación)

Secretaría Gral. de la Gobernación 
(G obernación) 

M in. de Econ., Infraest. y Ss. Púb.

C ontaduría General de la Provincia 
(M in. de Econ., Infraest. y Ss. Púb.)

Min. de Econ., Infraest. y Ss. Púb. 
Secretaría de Comunicación 

(M in. de Gobierno)

Subsec. de Proyectos y Sistemas 
(Gobernación)

Secretaría de Servicios Públicos 
(M in. de Econ., Infraest y Ss. Púb.)

C ontaduría General de la Provincia 
(M in. de Econ., Infraest y Ss. Púb.)

Subsec. de Proyectos y Sistemas 
(G obernación)

Secretaría de Servicios Públicos 
(M in. de Econ., Infraest. y Ss. Púb.)

Art. 6o - Déjase establecido que la cobertura de 
Pasantías sólo procederá cuando se disponga de los 
respectivos cupos autorizados y crédito presupuesta
rio para hacer frente a la' erogación, siendo necesario, 
para la tram itación del correspondiente instrum ento, 
adjuntar la im putación preventiva que refleje la afecta
ción del gasto en cuestión por el período de duración del 
convenio.

El Servicio A dm inistrativo Financiero (SA F) de la 
Gobernación será el único habilitado para efectuar las 
im putaciones preventivas, sin perjuicio de que las m is
mas se realicen con cargo a las partidas específicas habi
litadas en el M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía. En virtud de ello, tendrá bajo su responsabilidad 
el control de cupos y disponibilidad presupuestaria, 
conform e detalle que como Anexo IV forma parte inte
grante del presente decreto.

Los convenios que en^definitiva se form alicen, se 
instrum entarán a ,través de la em isión de Resolución 
Conjunta entre la Secretaría General de la Gobernación 
y el M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos.

El m onto de los convenio deberá adecuarse a lo 
establecido por Resolución C onjunta del ex M inisterio 
de Finanzas y Obras Públicas (actualm ente M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos) N° 
632/11 y de la Secretaría General de la G obernación N° 
320/11, o la que en el futuro la reemplace, según se trate 
de práctica profesional avanzada o inicial.

Lo dispuesto en párrafo precedente tam bién es de 
aplicación para la Dirección de Vialidad de Salta (DVS) 
e Instituto Provincial de V ivienda (IPV ), quedando la 
im putación presupuestaria, control de cupos y dispo
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nibilidad presupuestaria, a cargo de sus respectivos 
Servicios Adm inistrativos Financieros.

Art. I a - Déjase establecido que todo gasto inheren
te a publicidad y propaganda generado en Adm inistra
ción Central por jurisd icciones dependientes del Poder 
Ejecutivo, deberá contar, sin excepción, con la debida 
intervención de la Secretaría de Com unicación, quien 
procederá a la emisión del instrum ento aprobatorio co
rrespondiente.

El Servicio A dm inistrativo Financiero (SAF) del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos será el único habilitado para efectuar las impu
taciones presupuestarias referidas a este concepto, sin 
perjuicio que las m ismas se realicen con cargo a las 
partidas especificas habilitadas en otras jurisdicciones 
lo dispuesto en el presente artículo tam bién es de apli
cación para la Dirección de Vialidad de Salta (DV S) e 
Instituto Provincial de V ivienda (1PV), quedando la 
imputación presupuestaria a cargo de sus respectivos 
Servicios A dm inistrativos Financieros.

Art. 8° - Déjase establecido que, en lo que respecta 
a  Bienes Preexistentes de organism os de A dm inistra
ción Central dependientes del Poder Ejecutivo, todo 
registro presupuestario, ya sea que se trate de im puta
ciones o am pliaciones de los créditos autorizados, de
berá efectuarse con cargo a la cuenta respectiva de la 
Dirección General de Inmuebles.

Art. 9o - Déjase establecido que Contaduría General 
de  la P ro v in c ia  d e b e  p ro c e d e r  a re g is tr a r  
presupuestariam ente el gasto que se genere como con
secuencia de pagos de im puestos con certificados de 
crédito fiscal correspondientes a los regím enes de pro
moción contem plados en artículo 41 de ley N° 7.760.

El gasto presupuestario  deberá registrarse en el 
momento que se impute la percepción del recurso tri
butario por el im puesto cancelado con certificados de 
crédito fiscal correspondientes a dichos regím enes de 
promoción.

Art. 10 - Déjase establecido que, en virtud de la 
centralización del trám ite de pago de los servicios pú 
blicos básicos y otros. Contaduría General de la Pro
vincia deberá informar a la Oficina Provincial de Presu
puesto el incumplimiento en la generación de las corres
pondientes órdenes de pago presupuestarias por parte 
de los Servicios Adm inistrativos Financieros.

La información m encionada debe ser suministrada a 
la citada Oficina Provincial el últim o día hábil de cada

mes, con indicación de la codificación de los cursos de 
acción involucrados y el m onto total pendiente de com 
pensar en cada uno de ellos.

La Oficina Provincial de Presupuesto dejará en s j s - 

penso la asignación de cuota com prom iso inicial hasta 
tanto reciba, por parte de Contaduría General de la Pro
vincia o del Servicio Adm inistrativo correspondiente, 
notificación fehaciente de cumpl ¡miento.

Art. 11 - Déjase establecido, con er.cuadre en lo 
dispuesto por artículo 31 de ley 7.760, cual es el 
procedim iento que se delega en Jurisdicciones y E rti- 
dades dependientes del Poder E jecutivo para lleva- a 
cabo m odificaciones presupuestarias, debiéndose tener 
en cuenta que, en lo referente a  gastos, er. ningún caso 
podrán disponerse transferencias de Gastos de Capital 
a Gastos Corrientes, siendo necesario  para ello y toda 
otra reestructuración o transferencia no contem plada 
en el presente artículo, la instrumentación de la m ism ia  
través de decreto.

a) Toda reestructuración o transferencia en los cré
ditos presupuestarios de una Jurisdicción, referido: a 
recursos y gastos de un mismo Inciso, deberá ser efec
tuada a través de la emisión de R esolución M inisteria. o 
instrumento equivalente, iniciada por el Servicio Admi
nistrativo Financiero (SAF) pertinente.

La Dirección de Vialidad e Instituto Provincial de 
Vivienda deberán em itir R esolución de Presidencia o 
instrum ento equivalente, no pudiendo los titulares ie  
dichas entidades delegar esta facultad.

Las m odificaciones a  M etas e Indicadores de Ges
tión definidas en aquellos cursos de acción habilitadas 
en cada Jurisdicción o Entidad, y  aprobados p o ra riíc j-
lo 33 de Ley N° 7.692. deberán instrumentarse de acuer
do a lo previsto en el presente inciso.

b) Toda reestructuración o transferencia en los cré
ditos presupuestarios a efectuarse entre distintas Juris
dicciones y Entidades, referida a  recursos y/o gastos Je  
un mismo Inciso, deberá m aterializarse a través de la 
em isión de Resolución M inisterial Conjunta o in strj- 
m ento equivalente.

También deberán tram itarse con encuadre en esce 
inciso, en form a conjunta con el M inisterio de Econo
mía. Infraestructura y Servicios Públicos, aquellos ins
trum entos que resuelvan la rebaja, a nivel de jurisd i:- 
ción, de créditos presupuestarios asignados a las parti
das que se detallan a continuación:
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4 1 2 5 0 0  - P roductos qu ím icos, co m bustib les y 
lubricantes

413 100 - Servicios básicos
413200 - A lquileres y derechos
413400 - Servicios técnicos y profesionales
413500 - Servicios comerciales y financieros

El M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos podrá determ inar la inclusión de otros 
conceptos.

A quellos actos administrativos em itidos por D irec
ción de Vialidad e Instituto Provincial de Vivienda, que 
determ inen la rebaja de créditos presupuestarios en los 
conceptos citados, solo resultarán válidos cuando se 
produzca su ratificación a través de R esolución del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos.

Si al m omento de la imputación de los gastos que 
generan estos conceptos no existiera disponibilidad pre
supuestaria, la O ficina Provincial de Presupuesto po
drá encom endar al Servicio A dm inistrativo Financiero 
(SAF) responsable que, en el lapso de 24 hs., proceda a 
la em isión del acto adm inistrativo correspondiente que 

• refuerce tal partida. Si cumplido tal plazo no se propi
ció ninguna reestructuración, el Órgano Rector del Sis
tem a de Presupuesto está facultado, con encuadre en lo 
dispuesto en anteúltim o párrafo del presente artículo, a 
efectuar las m odificaciones presupuestarias que corres
pondan.

c) La Secretaría de Obras Públicas, a través de la 
emisión de Resolución de ese organismo, está facultada 
para efectuar m odificaciones en los créditos presupues
tarios referidos a obras públicas de las jurisd icciones 
pertenecientes al Poder Ejecutivo. Tal facultad com 
prende a todo tipo de transferencias, ya sean éstas den
tro de cadajurisd icción  o entre d istintasjurisdicciones.

A tal efecto, los recursos tribu tarios asignados a 
regím enes especiales de coparticipación constituirán 
ingresos de libre disponibilidad, de acuerdo a lo expre
sado por el artícu lo  24 de Ley N° 7.760, según la 
facultad conferida  por artículo 2° del "A cuerdo N a
ción - Prov incias Sobre Relación Financiera y Bases 
de un R égim en de C oparticip . Federal de Im puestos" 
firm ado el 27 de febrero de 2002 y ratificado por Ley 
N acional N ° 25.570  y Ley Provincial N ° 7.209. A tal 
efecto los créd itos p resupuestarios pertinentes se ha
bilitarán con fuente de financiam iento 100 (Libre Dis
ponibilidad).

Quedan excluidos de lo dispuesto en párrafo prece
d e n te  lo s  re c u r s o s  p ro v e n ie n te s  de la L ey de 
Financiamiento Educativo. Fondo Especial de Desarro
llo Eléctrico del Interior (FEDEI) y del Fondo Subsidia
rio para C om pensaciones Regionales de Tarifas a Usua
rios Finales (FCT), que se derivan del Fondo N acional 
de la Energía E léctrica (FNEE), los cuales deberán des
tinarse a la finalidad específica prevista en las normas 
de su creación.

La Secretaría podrá efectuar m odificaciones en los 
c ré d ito s  p re su p u e s ta r io s  a s ig n ad o s  a o b ra s  con 
financiamiento del Fondo Federal Solidario (20% ) siem
pre que las mismas se produzcan dentro de la ubicación 
geográfica habilitada para cada M unicipio en particular 
y cuenten con la conform idad del titular de la Secretaría 
de Asuntos M unicipales.

d) Las reestructuraciones presupuestarias que im
pliquen rebajas a los conceptos enunciados en artículo
5o, excepto Pasantías y Servicio de la Deuda, deberán 
contar con la conform idad del titular de la Jurisdicción a 
la cual pertenece el organism o responsable.

e) En el caso de las partidas referidas a Pasantías, 
toda m odificación presupuestaria que im plique una re
baja global de la misma, corresponderá efectuarse m e
diante decreto, que deberá ser suscripto por el Sr. M i
nistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públi
cos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

En aquellos casos que la m odificación se efectúe 
exclusivam ente dentro de la unidad de negocio (UN) 
"Program a Form ativo de Pasantías", será suficiente la 
emisión de Resolución C onjunta entre Secretaría Gene
ral de la Gobernación y M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos, salvo que la misma se 
efectúe dentro de una misma unidad de costo (UC) o 
entre unidades de costo cuyos pasantes pertenezcan a 
una m ism ajurisdicción, donde, sin perjuicio de lo esta
blecido precedentem ente, será suficiente la emisión de 
Resolución M inisterial o instrumento equivalente del 
titular de la jurisd icción  a la cual pertenecen los pasan
tes en cuestión, siem pre que la misma, en su conjunto, 
no im plique una rebaja de los créditos asignados a con
ceptos referidos a pasantías.

f)T o d a  m odificación presupuestaria que implique 
una reestructuración interna del Servicio de la Deuda de 
Administración Central, deberá efectuarse m ediante Re
solución del M inisterio de Economía. Infraestructura y 
Servicios Públicos.
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En todos los casos, previo a la emisión del instru
mento correspondiente, el Servicio

Adm inistrativo Financiero (SAF) deberá controlar 
la viabilidad y encuadre en las normas legales vigentes.

La Oficina Provincial de Presupuesto, con el visto 
bueno de la Secretaría de Finanzas, queda autorizada a 
registraren el Sistema de Adm inistración Financiera in
corporaciones y/o m odificaciones presupuestarias co
rrespondientes a instrum entos legales en trámite. Este 
procedimiento tam bién resulta aplicable a m odificacio
nes presupuestarias de ejercicios anteriores, realizadas 
y/o a realizarse.

Los actos adm inistrativos que surjan de la aplica
ción de lo dispuesto en el presente artículo deberán ser 
com unicados fehacientem ente al M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a través de la 
Oficina Provincial de Presupuesto, organismo que esta
rá facultado para proceder o no a su aprobación final, 
salvo en aquellos casos en que se procedió a la emisión 
de un decreto.

Art. 12 - Déjase establecido que para los Organismos 
Autárquicos y  Sociedades y  Empresas del Estado será 
de aplicación lo previsto en el presente decreto en mate
ria de reestructuraciones y m odificaciones presupuesta
rias, las que sólo resultarán válidas cuando sean ratifica
das a través de Resolución del titular del Ministerio, o 
nivel equivalente, con el cual se vinculan funcionalmente, 
salvo que por el contenido de la misma corresponda el 
dictado de Resolución Conjunta o Decreto.

Art. 13 - Autorízase a la Oficina Provincial de Pre
supuesto, conform e lo dispuesto por artículo 16 de 
Ley N° 7.760, en lo que respecta a gastos relacionados 
con los Incisos Personal y Transferencias que tengan 
relación con el costo salarial (incluye la atención de 
cobertura de obra social y riesgos de trabajo - ART - 
generada por Convenios de Pasantías o Becas de Estu
dio), a efectuar las m odificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias en los casos que exista insuficiencia 
de crédito en alguna de las Jurisdicciones o Entidades 
del Presupuesto Ejercicio 2013.

En los casos que tales m odificaciones impliquen 
reestructuraciones dentro de los Incisos Gastos en Per
sonal, T ransferencias o entre ambos, no resultará nece
sario generar acto adm inistrativo alguno.

Cuando no resulte posible cubrir tales faltantes de 
crédito m ediante transferencias presupuestarias, la O fi

cina Provincial de Presupuesto, con aprobación de la 
Secretaría de Finanzas, podrá habilitar transitoriam ente 
las partidas correspondientes, acto que posteriorm ente 
deberá ser ratificado por el decreto pertinente.

En caso que no sea posible dictar en forma inmedia
ta el decreto pertinente, por no resultar factible incor
porar en ese momento mayores recursos o  producir una 
reestructuración presupuestaria que posibilite cubrir 
estos gastos, la O ficina Provincial de Presupuesto, con 
aprobación de la Secretaría de Finanzas, y con encuadre 
en el últim o párrafo del artículo 9o de la Ley de C onta
bilidad vigente, podrá habilitar y/o reforzar las partidas 
correspondientes, reflejando en el sistem a de adn in is- 
trac ión  fin an c ie ra  su co n trap artid a  en una  cuen ta  
ex trap resupuesta ria , la que p o sterio rm en te  ceb crá  
cancelarse a través de la im putación a  cuentas del clasi
ficador de recursos por rubro que se refuercen, incorpo
ren o habiliten, según el procedim iento que resu te ne
cesario, o m ediante la dism inución de otras cuentas de 
gastos.

Art. 14.- Facúltase a  la Oficina Provincial de Presu
puesto  a d istribu ir al nivel que requiera  el sistem a 
informático de adm inistración financiera, los refuerzos 
y/o rebajas que no se establezcan al nivel correspon
diente en las diversas categorías de cursos de acción y 
otras aperturas habilitadas en las diversas Jurisdiccio
nes y Entidades del Presupuesto C onsolidado Ejercicio 
2013.

Art. 15.- Déjase establecido, en virtud de lo d s- 
puesto por artículo 25 de Ley N ° 7.760, que los titula
res de cada Servicio Adm inistrativo Financiero (SAF) 
son responsables de registrar diariam ente los .ngresos 
percibidos en el sistem a informático, debiendo remr.ir 
la información relacionada al m ovim iento m ensual je  
recursos percibidos y gastos ocurridos, como asi tam
bién de la presentación de las rendiciones correspoíi- 
dientes, hasta el día 5 (cinco) inm ediato posterior al 
cierre de mes o el primer día hábil siguiente, si estefúera 
inhábil.

Los saldos que al finalizar cada mes no se hub¡eran 
utilizado deberán ser depositados en la cuenta Rentas 
Generales hasta el día 5 (cinco) inmediato posterior al 
cierre de dicho período o el primer día hábil siguiente, si 
este fuera inhábil, salvo que se trate de fondos que. por 
amparo de algún instrumento legal, sean de caráctsr 
acum ulativo o se deban m antener disponibles ea una 
determinada cuenta bancaria.
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La Unidad de Sindicatura Interna (U .S.I.) que co
rresponda, será responsable de verificar el cum plim ien
to de las obligaciones y plazos previstos en el presente 
artículo, debiendo informar el incum plim iento por par
te del Servicio A dm inistrativo Financiero (SAF), den
tro de las 24 hs. de producido, a los Órganos Rectores 
de los Sistem as de Tesorería, Contabilidad y Presu
puesto. quienes coordinarán acciones a fin de efectuar 
los ajustes que sean necesarios en la asignación de la 
cuota com prom iso de gastos.

El incum plim iento de las tareas indicadas en el pre
sente artículo será considerado una falta grave y  objeto 
de las sanciones pertinentes a los responsables de acuer
do a  la norm ativa vigente.

Art. 16 - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 17 - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IÍR TU B EY  - P aro d i - Sam son 

V ER A N EX O

ACORDADA

O .P .N 0 100032440 R. s/cN ° 100004141

C o rte  de Ju s tic ia  de S a lta  

A cordada  N° 11337

En la ciudad de Salta, a los 8 días del mes de febrero 
del año dos mil trece, reunidos en el Salón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
A lberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o Félix Díaz, Gustavo A dolfo Ferraris, Abel 
C o rn e jo , S erg io  Fab ián  V itta r y S usana  G racie la  
Kauffman de M artinelli,

D IJERO N:

Que m ediante A cordada 11318 se llamó a concurso 
público de antecedentes y oposición para cubrir d istin
tos cargos de Secretario y Prosecretario (de prim era y 
segunda instancia) de los Fueros Civil y Com ercial, en
lo Civil de Procesos Ejecutivos, Laboral y Penal, en los 
D istritos Judiciales del Centro. Orán, Tartagal y del Sur 
C ircunscripción Metán.

Que recientem ente ha quedado vacante un cargo de 
Secretario de Prim era Instancia del Juzgado en lo C o
rreccional y de Garantías de Tercera N om inación .(por
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haber accedido a la prestación jubilatoria  la Esc. C ar
men Graciela Terrón), por lo que corresponde’ a esta 
Corte efectuar una am pliación del referido llamado a 
concurso a los fines de la correspondiente cobertura de 
dicho cargo.

Que por ello y de conform idad al art. 153 ap. I inc. 
c de la C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N

I.- AM PLIA R el llamado a concurso público de 
antecedentes y oposición efectuado m ediante A corda
da 11318 y lo sea para cubrir un cargo de Secretario de 
Prim era Instancia del Fuero Penal del Distrito Judicial 
del Centro.

II.- FIJAR, para las presentaciones de los respecti
vos antecedentes, un plazo que vencerá el día 22 de 
febrero de 2013, a las doce horas, en la Secretaría de 
Superintendencia (cfr. el punto XIV de la A cordada 
11318).

III.- DEJAR establecido que el presente llamado a 
concurso se regirá por los mismos térm inos .que los 
consignados en la Acordada; 11318 y que ACTUARÁ 
com o M iem bro de la respectiva Com isión Evaluadora 
el señor Juez Subrogante en lo Correccional y de Garan
tías de Tercera N om inación, Dr. V íctor W alter Clark.

IV.- C O M U N IC A R  a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores. Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Corte de Actuación, que certifica

Dr. G u ille rm o  A. P o sa d a s  
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
O r. G u ille rm o  Félix . D íaz 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. F ab ián  V itta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. A bel C o rn e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u stav o  A dolfo  F e r ra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . S u sa n a  K a u ffm a n  de M a rtin e lli  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . ¡Vlónica P. V asile de A lonso 
Secretaria de Corte de Actuación

Corte de Justicia de Salta 

Sin C argo e) 18/02/2013

SALTA, 18 D E FEBRERO  D E 2013



LICITACION NACIONAL

O.P. N °100032239 F.N° 0001-46416

M in isterio  de E ducación de  la N ación

D irección de  In fra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

En el m arco  del P ro g ram a  Plan de O b ra s  
del M in isterio  de E ducación de la N ación 

se an u n cia  el llam ado a la L icitación 
Pública N acional N° 04/13

Licitación Pública  N° 04/13

Obra: Construcción de Edificio Escolar Nivei Ini
cial en la Escuela N° 4176 - "M ariano Echazú", ubicada 
en la ciudad de Tartagal, Departam ento San M artín de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.193.696,08.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 07/03/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 07/03/13 a  hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/01/13 hasta 
las 13:00 hs del 06/03/13.

Dr. R a fae l O jed a  
Coordinador Jurídico 

L .C .E.P.E .
Gobierno de la Provincia de Salta

lmp. S 900,00 e) 2 9 /0 1 al 25/02/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100032434 F. v/c N° 0002-02843

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P roced im ien tos de C o n tra ta c io n es  

L icitación  Pública  N° 25/13
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Objeto: Adquisición de M edicamentos para Planes 
Especiales y Descuentos Especiales.

Organismo Originante: In stitu to  Provincial de  S a
lud de Salta .

E xpedien te: 0100074-9689/20U3-0.

Destino: Instituto Provincial d eS a lu d  de Salta.

Fecha de A pertura: 0 6 -03-2015- Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Mil con 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud 
de Salta.

M onto Oficial: S 2.445.316.00 (Pesos Dos M illo
nes Cuatrocientos C uarenta y Cinco Mil Trescientos 
Dieciséis con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baje, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependenefas de  C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933, Capita Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - Secrelaría C eneral de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

O ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Prograrr.s¡

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
lmp. S 60,00 e) 18/02/2013

O.P. N° 100032433 F. v /cN ° 0002-02842

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ís  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ierto  S.A.

L icitación Pública  N c 09/2013

Objeto: A dquisición de Vehícu o Utilitario. 

Organismo: Co.SA.ySa.

E xpedien te  N° 3.175/13 

Destino (Co.SA.ySa.).

SALTA, 18 D E FEBRERO D E 2013

http://www.salta.gov.ar
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Recepción de Ofertas: 08/03/2013 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 08/03/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 300 (Pesos trescientos con 00/ 
100)

M onto Estim ado: S 99.000,00 (Pesos noventa y 
nueve mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salla, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego sera rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dpto. 
de Abastecim iento en el Establecim iento Alto M olino, 
C aseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Dpto. de A baste
cimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ar y Tel. 0387- 
4347411 de 08:00 a l  4:00hs.

Dr. M ario  Oieni
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

O. P. N° 10003 2422 F. N° 0001 -46623

C o o p e rad o ra  A sistencia! de la C ap ita l 

L ic itación Pública  N° 05/13

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llam a a 
L icitación  Pública  N° 05/13 para la com pra de Utiles 
Escolares destinados al program a de los Centros de In
clusión Transitoria.

Fecha de A pertura: 26/02/13 a  Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 19/02/13, hasta el 25/ 
02/13 en la sede de C ooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p .S  60.00 e) 18/02/2013

O.P. N° 100032332 F. V  0001-46537

M in isterio  de E ducación de la N ación

D irección de In fra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P rov incia  de Sa lta

U .C .E .P .E . - U nidad de C o o rd inac ión  

y E jecución de P royectos E speciales

L icitación Pública  N" 06/13

En el m arco  del P ro g ram a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la L icitación Pública

Objeto: "Ampliación y Refacción de la Escuela N° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, Departa
m ento R ivadavia de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.651.066,01

F inanciam ien to : M inisterio  de  E ducación  de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 21 /03/13 ahs. 

9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p.S  600.00 e) 07 al 26/02/2013

O.P. N° 100032331 F. N° 0001-46536

M in isterio  de E ducación de la Nación 

D irección de In fra e s tru c tu ra  

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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L.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 05/13

En el marco del Programa Plan de Obras
se anuncia el llamado a la Licitación Pública

Objeto: "Refacción y Ampliación de la Escuela X o
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz. M unicipio
Cnel. Solá, Departam ento de Rivadavia de la Provincia
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889,03

Financiamiento: Ministerio de Educación de laXación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a hs. 9:30 en la
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 21 /03/13 ah s.
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

V alordel pliego: S 1.730,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 08/02/13
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

D r. R a fae l O jed a
Coordinador Jurídico

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/02/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100032437 F. v/c N° 0002-02844

Dirección General de Rentas

C ontratación Directa N° 21/2.013

(Artículo V  12 - Ley 6.838)

Objeto: Servicio de Elaboración de Proyecto de Se
guridad y Protección contra Incendios para Edificios de
la Dirección General de Rentas: EspañaN° 625. Balcarce
N° 30 y Caseros X o 670 a realizarse por Profesional
Habilitado y Visado por el COPAIPA o por el Colegio
de A rquitectos de Salta.

Destino: D irección General de Remas dependiente
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salía.

Adquisición de Pliegos: Dirección General de Ren
tas - Servicio A dm inistrativo Financiero - Balcarce N°
30 - 4to Piso de 8:30 a 13:30.

C o n su lta s :  T e l. Fax : 0 3 8 7 -4 3 7 3 0 3 8   
comprasdgr@ salta. gov. ar

Fecha M áxima para su Adquisición: 25/02/12 Hs.
12:00.

Lugar de A pertura: Dirección General de Rentas
Servicio Adm inistrativo Financiero - Balcarce N° 30 - 4o
Piso.

Presupuesto  O ficial: Pesos V einticuatro M il (S
24.000,00).

Fecha de A pertura de Sobres: E1 día 28 de Febrero
de 2.013 o  día hábil subsiguiente si este fiiera feriado a
Hs 12:00.

Valordel Pliego: Sin Cargo.

N é s to r  D an ie l A r re e o n d o
a/c Unidad Operativa de Contrataciones

S.A.F. - R.I. N° 26 f l0
DGR - Salta

A n a  C e c ilia  C a ro
A dm inistradora

s/R.I. N° 033/12 - SAF
DGR - Salta

Imp. S 60,00 e) 18/02/2013

O.P. N° 100032432 F. v/c N c 0002-02842

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. Com pañía Salteña
de A gua y Saneam iento S.A.

Contratación Directa Art. .12 Ley 6838

Objeto: Obra: "Equipam iento y O bras Com plem en
tarias Pozo Predio Planta Potabilizadora - Cobos"

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 3.200/13

Destino: (C o.S.A .ySa.) Dpto. 3ral. Güemes

Recepción de Ofertas: 06 /03 'SO 13 Hasta Horas:
12:00

A pertura de Ofertas: 06/03/2013 Horas: 12:30



PAG N ° 808 SALTA, 18 D E FEBRERO  D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.008

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos doscientos con 
00/ 100)

M onto Estimado: S 382.893,10 (Pesos trescientos 
ochenta y dos mil ochocientos noventa y tres con 10/ 
100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la Ciudad 
de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal 
N orte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado.en la dirección declarada por el a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Depar
tam ento de Abastecimiento en el Establecimiento Alto 
M olino, calle Caseros altura 2600 de la Ciudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
A bastecim iento mail: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
Tel. 0387-434 7411 de 08:00 a 14:00hs.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

O .P .N 0 100032431 F .N ° 0001-46633

S u b  S e c re ta ria  de Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S a lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 18/13

Art. 12° de la Ley N° 683 8/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0140050-14.355/2013-0 - Adquisición 
de "Papel, cartón e insumos", con destino a Unidades 
Carcelarias N° 1, 2, 3. 4. 5. 6, 7, A lcaidía General y 
Escuela de Cadetes, dependientes de este Organismo. 
Periodo a cubrir: Marzo, Abril/13.

Fechade Apertura: 26 de Febrero de 2.013 - Horas: 11.00.

Presupuésto Oficial: S 24.809,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil ochocientos nueve con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración División Com pras Av. H ipólito Y rigoyenN °

841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N . A le ja n d ra  del V. G a rb a l 
Alcaide

Dirá. (I) Adm inistración S.P.P.S.
M a rta  S. P a d illa  

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable.

S.P.S.S...............
Im p .S  60.00 e) 18/02/2013

0 .P .N 0 100032430 F .N ° 0001-46633

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en itenc iario  de la P rov inc ia  de Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 15/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-9.934/2013-0 - Adquisición de 
"M ateriales Eléctricos, de Pintura, Á ridos y Vidrios", 
con destino al acondicionam iento y construcción de 
Boxes en el Sector Ex Pabellón de M áxim a Seguridad, 
p a ra  el fu n c io n a m ie n to  del G a b in e te  T é c n ic o  
C rim inológico y del Centro Cultural A bierto - U.C. N°
1, dependientes de este

Organism o. Primera Etapa.

Fecha de Apertura: 25 de Febrero de 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 9 .216 ,78 .(Mueve mil dos
cientos dieciséis con setenta y ocho centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Dirección deA dm i- 
nistración División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a l  
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.
M a rta  S. P ad illa  

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
mailto:compraspps@hotmail.com
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O .P .V  100032429 F. N° 0001-46633

Sub  S ec re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio P en itenc iario  de la P rov inc ia  de Salta  

C o n tra tac ió n  D irecta  .V  14/13

Art. 12o de la Le}' N° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpte. V  0140050-17.172/2013-0 - "Adquisición 
de Lubricantes", con destino a M óviles Varios del Par
que Autom otor, dependiente de este Organismo. Perío
do a cubrir: Primer sem estre del año 2.013.

Fecha de Apertura: 27 de Febrero de 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 20.786,92 (Pesos: Veinte mil 
setecientos ochenta y seis con noventa y dos centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de Pliegos: D irección de Ad- 
m in is t r a c ió n  D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó l i to  
Y rigoyen N ° 841 - S alta  C apital (C.P. 4 .400) T eléfo
nos 0 3 8 7 -4 2 8 0 /635-636-638-639-640-641-642  (In 
ternos 123 o 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a l
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.
¡Vlarta S. P a d illa  

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/02/2013

O.P. N° 100032428 F. N° 0001-46633

Sub  S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de Salta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 13/13

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-9.817/2013-0 - Adquisición de 
"Abertura y Materiales de Albañilería. revestimiento, elec
tricidad y pinturería", con destino a remodelación de ba
ños de Dirección de Adm inistración y Dl.CUS.TRA..- 
U.C. N° 1, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 26 de Fet rero de 2.013 - Ho "as: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 17.489,41 (pesos: Diecisie
te mil cuatrocientos ochenta y nueve con cuarenta y un 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi

nistración División Com pras Av. H ipólito  Y rigoyenN 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) ~eléfonos 0387-4230/ 
635-636-638-639-640-641-642 íln te rnos 123 o 12^)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a l  
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.
M a rta  S. P ad  lia 

Alcaide 
Jefa de Dpto. C o itab le  

S.P.P.S.
Imp. S 60.00 e) 18/02/2013

O.P. N° 100032413 F. N° 0001-46620

G obierno  de la P rov inc ia  de  S alta  

D irección de V ialidad de S alta  

C o n tra tac ió n  D irecta  p/L .N . N° 15/2.013

Para la Adquisición de "20 C uchillas Estandar y 

260 Bulones para M otoniveladoras"

Presupuesto O ficial: S 25.0001,00 (Pesos Veinticin
co Mil).

E xptes.: N° 0110033-10.697/2013-0

Apertura: 21 de Febrero de 2J013 a Horas 09,00'

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio

D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotal. - Fax (0387) 432 - 1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00, de lunes a viernes ^ hasta el día 19-02- 
2013, inclusive.

D isposición N 0 4/04 U.C.C. Inscripción prev a 

obligatoria en el Registro General d e  C ontratistas de a 

Unidad Central de C ontrataciones

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:compras@spps.gob.ar
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S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . M a rie la  M a rth a  C a rb a llo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

O .P .V  100032412 F. X o 0001-46620

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S alta

D irección de  V ialidad  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p/L .N . N° 14/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos para Ford Ranger 
M odelo 2 0 0 5 -4 x 2  X L T 3.0"

Presupuesto Oficial: S 6.500,00 (Pesos Seis Mil 
Quinientos).

E xptes.: N° 0110033-5001/2013-0.

Apertura: 22 de Febrero de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio  
D .V.S-España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotal. - Fax (0387) 432 - 1410.-

Preciodel Pliego: S inC argo.-

C onsu ltade Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 21 -02- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P .N . M a rie la  M a rth a  C a rb a llo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100032438 F. v/c N° 0002-02845

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Salta

M in iste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Serv icio  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro

C o ncurso  de P recios V  01/2013 
- A r t .  10 de la Ley N° 6.838

E xpte. V  0110011-22.321/2013-0 Res. N °38/13 
M inisterio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  

y Servicios Públicos

Contratación de Servicio de Desm alezado y Lim
pieza del Parque B icentenario (30 Hectáreas)

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios Art. 10 
Ley N° 6.838.

Fecha y Lugar de A pertura: 5 de M arzo de 2.013 a 
horas 11:00 en la U.S.!. del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos - Avda. de Los Incas 
s/N 2o Bloque Planta Baja - Aia Oeste - Centro Cívico 
G rand Bourg - Salta Capital.

Presupuesto Oficial: S 48.000,00 (Pesos Cuarenta 
y ocho mil).

Precio del Pliego. S 48,00.-

C onsulta y Venta de Pliegos: Entre los días 18 al 22 
de Febrero de 2.013 de 09:00 a 14:00 horas en la Unidad 
O perativa Tesorería del Servicio Adm inistrativo Finan
ciero del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

Fecha y Lugar de Recepción de las Ofertas: Hasta el 
d ía 5 de M arzo de 2.013 a  horas 10:30 en la Unidad 
Operativa Tesorería del Servicio Adm inistrativo Finan
ciero del M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Avda. de Los Incas s/N 2o Bloque 
Planta Baja - A la Oeste - C entro C ívico Grand Bourg - 
Salta Capital.

C ra . M a rc ia  V io le ta  M acedo  
A dm inistrador General

S.A.F. Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos 

Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100032425 F. N° 0001-46628

Ref. Expte. N° 0090034-223.796/20123-0

Cooperativa de Consum o, Vivienda y Turismo Dr. 
A rtu ro  H. I llia  L im itad a  S .R .L . C .U .I.T . N° 30- 
70788465-3 gestiona la concesión de uso de agua públi
ca subterránea de (1) pozo preexistente, ubicado en el 
Catastro X o 103075 del Dpto. Capital, para consum o 
hum ano (abastecim iento de 290 lotes - 1190 habitantes
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aproxim .). con un volumen anual 0 .02117 hm3 (com 
prensivo de 58 m 3/h con 10 horas de bom beo diarios).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. a).
51, 62, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, Res. 277/04 a 283/04, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 10 Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo con
sultar las características técnicas de dicha perforación. 
Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, Abogada - Jefe Programa 
F isca lizac ió n  y C o n tro l - S ec re taría  de R ecursos 
H ídricos - M inisterio de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 18 al 25/02/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032420 F. N'° 0001-46621

G obierno  de la P rov inc ia  de  S alta  

D irección de  V ialidad  de S alta

C o n tra tac ió n  D irecta  con M u n ic ipa lidad  
de El B ordo

E xped ien te  N° 0110033-11358/2012-0.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Bordo para la Realización de Trabajos de Mantenimiento 
Vial (Construcción de Badenes y Alcantarillas y/o Lim
p iez a  de Z o n a  de C am in o  y /o  D e sm a le za d o  de 
Banquinas y/o Lim pieza de A lcantarillas y/o C oloca
ción de M ojones K ilom étricos y Señales) Rutas Pro
vinciales N° 10-P, 11-Py 12-P, autorizada con encuadre 
legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial 
S 228.220,00;

Contratación Directa por L ibreN egociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Bordo cotiza por la sum a total 
de $ 2 2 8 .2 2 0 ,0 0 . L os tra b a jo s  c o n s is ten  en: 1) 
Desm alezado de banquinas y cunetas, incluido lim pie
za de señales y alcantarillas en la RP N ° 10-P Tramo:

G ü e m es a R io  L as Pavas. pDr M ad re  V ie ja  2) 
Desm alezado de banquinas y c u n eas , incluido lim pie
za de señales y alcantarillas en laR . P. N° 11-P Tramo: 
La Calderilla El Desmonte 3) Desmalezado de banquinas 
y cunetas, incluido limpieza de señales y alcantarillas 
en la RP N° 12-P tramo: El B crdo  en Km 9,5 - El 
Saladillo en Km 16,7 4) Bacheo R P N ° 10-P y RP N° 
11-P y 5) Provisión de cam ión pzrs transporte y/o tra

bajos varios.

Por Resolución N'° 351/2033 db  esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir de 02 de enero del 2013 en 
curso por el térm ino de (4) meses.-

Ing. G erardo  R. V .llalba
Director 

Dirección Vialidac de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/02/2013

O.P. N° 100032419 F. N °0001-46621

G o bierno  de la P rovincia  de S alta  

D irección de V ialidad  d e  S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  cor M u n ic ipa lidad  
de El P o tra -o

E x p ed ien te  !S10 33-9482/2013.

De acuerdo a lo establecido :n  2l Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado ce  la C ontratación D i
recta por Libre Negociación con h  M unicipalidad de El 
Potrero para realización de traba_os.de M antenim iento 
Vial en rutas provinciales, autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley 6.838 - P.-esupuesto Oficial
S104.550.00.

Contratación Directa Por L ibreNegociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Potrero. Coiiza por la sum a 
total de S 104.550,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezam iento de zona de c a n in o  en Ruta N° 4-S 
desde Prog. 0,00 a 9,000. 2) Desma ezado de zona de 
cam ino R u taN ° 1-P desde Prog. 5 ,0 )0  a 10,000.-

Por Resolución N° 348/2013 de esta  Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.-

lng. G erardo  K. V llalha
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60.00 e) 18/02/2013
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G o bierno  de la P rov inc ia  de Salta  

D irección de V ialidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  po r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  El J a rd ín

E xp ed ien te  N° 33-9.478/2013

'■ D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838. se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de El 
Jardín para realización de trabajos de m antenim iento 
vial en Rutas Provinciales, autorizada con encuadre le
gal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S
130.800,00

C ontratación d irec tap o r libre negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Jardín Cotiza por la sum a total 
de S 130.800.00. Lós trabajos consisten en: 1) C ons
trucción de gaviones para protección de calzada en Ruta 
N ° 6-P en prog. 105,000. 2) Desm alezado de zona de 
cam ino en R u taN 0 6 desde prog. 113,000 a 98,000.

Por Resolución N ° 290/2013 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a  partir del 02 del enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo  R. V illalba 
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 18/02/2013

O .P .N 0 1000324)7  F. N° 0001-46621

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de V ia lidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  L a C an d e la ria

E xped ien te  N° 33-9.468/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de la 
Candelaria para realización de trabajos de mantenimiento 
vial en Rutas Provinciales, autorizada con encuadre le
gal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S
185.040,00.

C ontratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de La Candelaria Cotiza por la suma 
total de S 185.040,00. Los trabajos consisten en: I) 
Desm alezado de zona de cam ino, incluido lim pieza de 
alcantarillas y señalización vertical en Ruta M° 35-P 
desde Prog. 10.000 a 25.000. 2) Camión para transpor
te y/o trabajos varios.

Por Resolución N° 345/2013 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 18/02/2013
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O .P .N 0 100032416 F .N ° 0001-46621

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S alta  

D irección de V ia lidad  de S a lta

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de  L a C a n d e la ria

E xped ien te  N° 0110033-9.462/2012-0

De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la Contratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de La 
C andelaria para la Realización Trabajos de M anteni
miento Vial (Construcción de Badenes y A lcantarillas 
y/o Desm ontes de Zona de Cam ino y/o Desm alezado 
de Banquinas y/o Lim pieza de A lcantarillas y/o Colo
cación de M ojones K ilom étricos y Señales). Ruta Pro
vincial N° 2-P, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 
de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 130.750,00;

Contratación Directa por Libre N egociación

Oferente:

M unicipalidad de La C andelaria cotiza por la sum a 
total de S 130.750,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezado de zona de cam ino, incluido limpieza de 
alcantarillas y señalización vertical en Ruta Provincial 
N° 2-P desde Prog. 0.00 a 37.000 y 2) Construcción de 
gaviones para protección de calzada en Ruta Provincial 
N° 2-P en Prog. 10.000. Por Resolución N ° 350/2013 
de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir de 02 
de enero del 2013 en curso por el térm ino de (4) meses.

Ing. G erard o  R. Villalba
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 18/02/2013

SALTA, 18 D E FEBRERO  D E  2013
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O .P .V  100032415 F.N ° 0001-46621

G o bierno  de la P rov incia  de  S a lta  

D irección de V ialidad de S a lta  

C o n tra tac ió n  D irecta po r L ib re  N egociación 
con M unic ipa lidad  de C h ico an a  

E xped ien te  N° 33-7.062/2013 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la C ontratación D i
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
C hicoana para realización de trabajos de M antenim ien
to Vial en R.P. N° 33 y cam inos vecinales y un Camión 
para Trabajos varios y/o emergencias, autorizada con 
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupues
to Oficial S 158.502.00 -

Contratación Directa por Libre N egociación 

Oferente:

M unicipalidad de Chicoana. C otiza po r la sum a 
total de S 158.502,00. Los trabajos consisten en: 1) 
D esm alezam iento en zona de cam inos R.P. N° 33 y 
cam inos vecinales. 2) Desembanque y  limpieza de obras 
de arte. 3) Construcción de gaviones de piedra. 4) Cons
trucción de colchonetas. 5) C onstrucción de  m uros de 
piedra R.P. N° 33. 6) C uadrilla p/trabajos no especifi
cados y/o de emergencia. 7) Camión para trabajos vs. y/
o em ergencias: M odelo no inferior al año 1986, caja 
volcadora capacidad 6m3, potencia m ínim a 140HP, en 
buen estado de funcionam iento y con docum entación 
vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 347/2013 de esta D irección se 
aprueba el Contrato a partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G e ra rd o  R. V illa lb a
D irecto r 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60.00 e) 18/02/2013
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O.P. N° 100032414 F. N° 0001 -46621

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S alta  

D irección de V ialidad  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  por L ib re  N egociación 
con ¡M unicipalidad de C hicoana

E xped ien te  N° 33-7.038/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838. se inform a el R esultado de la C ontratación  
D irecta por L ibre N egociación  con la M unicipalidad 
de C hicoana para realización de  trabajos de C o n s
trucción de Puente  sobre  A rroyo Tilian en R.P. N° 
32 y P rov isión  de C am ión para T rabajos varios y/o 
em ergencias , au to rizad a  con encuadre  legal en el 
A rt. 13 de  la Ley 6 .8 3 8  - P re su p u e s to  O fic ia l S
158.500,00.

C ontratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Chicoana. C otiza por la sum a 
total de S 158.500,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Terraplén con C om pactación Especial. 2) C u ad rillap / 
trabajos no especificados y/o de em ergencia. 3) C a
mión para trabajos vs. y/o em ergencias: M odelo no 
inferior al año 1986, caja volcadora capacidad 6m3, 
potencia m ínim a 140HP, en buen estado de funciona
m iento y con docum entación vigente a los efectos de 
la circulación.

Por Resolución N ° 346/2013 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a  partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo  R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Im p .S  60.00 e) 18/02/2013

SALTA, 18 DE FEBRERO  D E 2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 400002761 F. N° 0004-01915

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Silex A rgentina S.A. ha solicitado la peti

ción de m ensura de mina: "Quevar 10" de disem inado 
de plata, plomo y zinc, ubicada en el Departam ento de 
Los Andes, Lugar El Quevar, que tramita por expedien
te N ° 2 0 .2 19 y se determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sgar - 94 

Área: 1.997,80 has.

Perímetro: 17.880,32 m.
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Y: 3405932.22 

Y: 3410342.91 

Y: 3410342.91 

Y: 3405932.22

X

X: 7317807.63 

X: 7317807.63 

X: 7313278.16 

X: 7313278.16

O .P .N 0 100032276 F .V  0001-46466

PM D: Y: 3408145.70 X: 7315551.25

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: "Q uevar 19 - Expte. X o 20.706": 
"Quevar Vigésimo Primero - Expte. X o 20.997"; "Arjona
II - Expte. N° 18.080"; "Q uevar Vigésimo Q uinta - 
E xpte. X'° 2 1 .054"; "Q uevar S ép tim a - Expte. X o 
20 .319" y "Q uevar Veinteava - Expte. X 20.988". Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002760

e) 18 y 25/02 y 04/03/2013

F.N ° 0004-01914

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a los efec tos de los arts. 81, 82, 83 
y 84 del C ódigo de M inería  (según texto o rdenado  en 
decreto  456/97) que Silex A rgentina  S.A. ha  so lic ita 
do la petición de m ensura de m ina: "Q uevar Sexta" de 
d isem inado  de p lata , p lom o y zinc, ub icada  en el 
D epartam ento  de Los A ndes, L ugar El Q uevar, que 
tram ita  por exped ien te  N° 19.992 y se de te rm ina  de 
la s igu ien te  m anera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

Área: 2.493,41 has.

Perímetro: 22.222.76 m.

Y: 3397941.06 
Y: 3405932.22 
Y: 3405932.22 

Y: 3397941.06

X: 7312184.49 
X: 7312184.49 
X: 7309064.14 

X: 7309064.40

PM D: Y: 3401936.64 X: 7 3 10324.31

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: "Q uevar 19 - Expte. X o 20.706": 
"Quevar Vigésimo Primero - Expte. Xo 20.997": "Quiron
II - Expte. X o 21.370"; "Cateo - Expte. X o 19.288": y: 
"Tabapocitos 01 - Expte. X o 19.984". Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 y 68 
del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Rafael A. Argañaraz O livero ha presentado una mani
festación de descubrim iento de la mina que se denomina 
lnes 01, de borato, Li y K, ubicada en el Departamento 
de: Los Andes Lugar: Cauchari. que se tramita mediante 
Expte. X° 20.653 y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar 94

Superficie: 1235 Has 
Perímetro: 15265 m

3410915.00 
3413105.23 
3415146.28 
3414294.78 
3414100.93
3413010.00
3413010.00
3410915.00

7343067.30
7343067.91
7339951.78
7339951.78
7339821.00
7339821.00
7338904.51
7338904.51

P m d:Y =  3414248.29 X=7341 137.72.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002763

e) 04, 08 y 18/02/2013

F .N ° 0004-01917

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jueza de 
Io Instancia en lo Civil y Com ercial 8° N om inación; 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los Autos 
Caratulados "Sucesorio de M ercado Olga Nelly Ricarda 
y  Gambetta, Napoleón" - Expte. N° 406.479/12, cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres dias 
en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación comer
cial, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 4 
de Febrero de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 18 y 25/02 y 04/03/2013 Imp. S 150.00 e) 18 al 21/02/2013
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O.P. \ :0 400002759 F. N° 0004-01913

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Octava Nom inación. Secretaría de la Dra. Inés de la 
Zerda de Diez, en los autos caratulados "Roldán, Rafael
- Sucesorio", expediente n° 2- 397.097/12; C ita y Em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) dias 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en diario de circulación 
comercial (art. 145 y 146 del Código citado). Salta, 04 
de Febrero de 2.013. Dra. Inés de la Zerda de Diez, 
Secretaria.

1 mp. S 150,00 e) 18 al 21 /0 2 /2 0 13

O.P. N° 400002756 R. s/c N° 400000263

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 4 o N om inación, Dr. José O svaldo Yañez, Se
cretaría  a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratulados: "Sosa, M aría Fernanda s/Suce- 
sorio", Expte. N° 2-405.759/12. O rdenar la publica
ción de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín O fi
cial y en un diario de circulación comercial m asiva (art. 
723 C.P.C .C .) citando a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 6 de Diciem bre de 2012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/02/2013

O .P  N° 400002754 F. N° 0004-01910

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4“ Nom inación de la Provin

cia de Salta, Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados: "Fortunato. Rubén René - 

Sucesorio", Expte N° 264.641/09. cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 

ya sea com o herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a

PsG. tJ° 815

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo q je  fuñ iere  

lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez. i>a. Claudia 
Pam ela Molina. Salta. 19 de N oviem bre de 2010. Dra. 
C laudia Pamela Molina, Secretarie.

Imp. S 150.00 e) 15 al 19^02/2013

O.P. N° 400002753 F. V  0C C ¿-0i909

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y  Como-cial de 
Tercera Nom inación, Dr. Luis Enrique GLt:ér;ez, Se
cretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibañez: en autos 
caratulados "Llanos, Manuel Brjnoí" - Sucesorio - Zxpte. 
N° 398.015/12 - cita y emplaza a  todos aqusDos que se 
consideren con derechos a los bienes de estaS i:c ;s ión , 
ya sea como acreedores o herederos para q ie c e n tro  de 
los treinta días de la últim a publicación com persrcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo cu e  hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres días en el 3Dtetín 
Oficial y en el N uevo Diario o Diario El T rib i.ro . Salta,
05 de Octubre de 2012. Dra. Dolores A le r ís r  ibañez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 9/DQ.2D12

O. P. N° 400002751 F.. s/c N° 4000C0262

La Dra. M ercedesAlejandraFilfrin, Juez de Ira. hnst. 
en lo Civil y Comercial 6o Nom inación, Sec«e:£ria¿e la 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en loe autos caratulados: 
"G utierrez  Francisco  R am ón, G utiérrez F rancisco, 
M artínez Vicenta Violeta s/Sucescrio", E*píe. T4D 2- 
259.491 /09, Cita a  todos los que se c onsideren c x i  dere
chos a los bienes de esta sucesiór., ya sea como heie jeros
o acreedores, para que dentro del :éim ino de :r5irrt£.(30) 
días corridos a contar desde la última publicac <5n corr pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apere bimientc de 1» qué 
hubiere lugar por Ley. Publicación en el B olet'r Oficial y 
Diario de circulación comercial. Salta 19 de Dic a n t  re de 
2.012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi. Secretara.

Sin Cargo e) 15 al 19^02/2013

O.P. N° 100032397 F. N°00CI-4Ó605

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, ,u e z ( l .)  de P 'i t ie ra  
Instancia en lo Civil y Comercial 2°X om inac 6n, Secre

taría del Dr. Carlos M artín, lalif, en les autos caraiÜEiios:

SALTA, 18 DE FEBRERO  D E 2013
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"Sayago. Eduardo - Sucesorio Expte. X o 396.347/ 
12. cita por edictos que se publicarán durante tres dias 
consecutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario 
de m ayor circulación com ercial a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 06 de N oviem bre de 2012. Dr. Carlos Martín 
Jalif. Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 100032387 F. X o 0001-46597

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Tercera Xom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: "Retambay, Cristóbal Abel - 
Sucesorio". Expte. X o 390272/12, cita por edictos, que 
se publicarán durante Tres días en el "Boletín Oficial" y 
en el diario El T ribuno o en el X uevo Diario a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta  días de la ú ltim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, de 31 de O ctubre 
de 2.012. Dra. Dolores A lem án Ibáñez, Secretaria.

imp. S I  50,00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 100032383 F. X o 0001-46588

La Dra. Patricia InésR ahm er, Juez en lo Civil, Co
mercial, Laboral y de Personas y Fam ilia de Io Instan
cia. del Distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, 
Secretaria de la Dra. Xelly Rocio Fabián, en los autos 
caratulados "Escobar, José René s/Sucesorio", Expte. 
X o 0228/12, cita a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, para que dentro de los Treinta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El T ribuno que goza de difusión en todo el terri
torio provincial. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. Joa
quín V. González. 01 de Febrero de 2.013. Dra. Andrea 
Verónica Viarengo. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 400002747 F. X o 0004-01905

La Dra. Olga Zulem a Sapag. Jueza de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la. Xominación del 
Distrito Judicial del Sur - Metán - Secretaría de la Dra. 
M aría Beatriz Boquet. en los autos caratulados: "Bravo, 
M aría Fabiana s/Sucesorio" - Expte. X o 1091 /02 cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días a partir de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, 
Juez. San José de Metan, 18 de Diciembre de 2 0 12. Dra. 
M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 14 al 18/02/2013

BO LETIN O FIC IAL N ° 19.008

O.P. X o 400002745 R. s/c X o 400000261

La Sra. Juez Subrogante de Prim era Instancia en lo 
Civil y Comercial 9o Xominación, Dra. Cristina Juncosa, 
Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: "Zerpa, V íctor Hernando s/ 
sucesorio", Expte. X o 2-236583/08: C ita  por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial (art. 723 del 
Código Procesal C. y C.), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 13 de 
A gosto de 2010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 14 a! 18/02/2013

O. P. X o 400002744 R. s/c X o 400000260

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y C o
mercial Io Xom inación, Dra. HebeA. Sam son, Secreta

ria  de  la Dra. M aría Jim ena Loutayf. en los autos 
caratulados: "Sánches. María Lucías/Sucesorio". Expte. 
X o 346.337/11. Cita por edictos que se publicarán du

rante 3 (tres) d ías en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer.

SALTA, 18 DE FEBRERO  D E 2013
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bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 21 de Diciem bre de 2012. Dra. Vlaría Jim ena 
Loutaif, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 a l l  8/02/2013

O.P. N ° 400002743 F. N° 0004-01903

La Dra. B eatriz T. Del Olmo, Juez de 7o N om ina
ción Civil y Com ercial, Secretaría de la Dra. M aría 
Luján Genovese, en autos caratulados "Sucesorio de 
Doña C rescencia A rgentina López de Gómez", Expte. 
N ° 410 .574/ 2012, C ita  y Em plaza a herederos de la 
causante y a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la sucesión para que hagan valer sus dere
chos, debiendo presentarse en la causa dentro del térm i
no de trein ta (30) días de esta Publ icación. Publicación 
por tres (3) días. Salta, 07 de Febrero de 2.013. Dra. 
Inés de la Z erda de Diez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 18/02/2013

O.P. N ° 100032381 F. N° 0001-46587

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez de 1" Instancia en 
lo Civil y Com ercial de 1” Nom inación - D istrito Judi
cial del Sur, M etán Secretaria de la Dra. Fátim a Silvina 
Ruíz, en los autos caratulados: "Sucesorio de M ansilla, 
C laudio Q uintín" Expte. N°: 15.602/12, cita por edictos 
que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario  El T ribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a  los bienes de esta Sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días, a  partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos. San José de M e
tan, 06 de Febrero de 2.013. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 14 al 18/02/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400002757 F. N° 0004-01912

PorM IG U E L A N G E L C H O Q U I 

JU D IC IA L CON BASE DE S 755,37.- 

5 0 %  Indiviso  de Inm ueb le  en V illa P rim av e ra

El d ía V iernes 22 de Febrero de 2.013, a Hs. 17:00, 
en calle J. M. Leguizam ón N° 1.881, de esta Cdad. Re

mataré c/Base de $ 735,37 =  (2/3 Ptes VF) El 5D% 
indiviso del inmueble Mat. N° 35.361. M arz . 083' 3 . 
Secc. L, Pare. 2 - del Dpto. C apital. Que e pertenece al 
fallido ubicada en calle Francisco O n i :  N° 1.130 de 
Villa Prim avera de esta ciudad. Lim: los dan sus títulos 
obrante en autos planta baja 2 (dos) dorm  torios, 1 (U«) 
baño de prim era con cám ara séptica, I (Un) living co
medor, sin revestim iento, piso de cem enio. En el 2do. 
Piso hay 3 (Tres) dorm itorios y un baño sin term irer. 
En el 3er Piso posee dependencias sin term inar cocí 
p iso de cem ento, y en la parte superior se encuen:ra 
una terraza, a todas estas dependencias se accede per 
m edio de una escalera de horm igón arm aco sin revesci- 
miento ni barandas. Serv: Cta c/luz eléctiica, agua  co
rriente  y gas sin conectar, se encuentra, sobre caDe 
asfaltada con alum brado público a gas ce  n e rc  ario. E s t 
Ocup: Se encuentra habitada por el fallido Sr. Socratss 
C. Paputsakis Flores, ju n to  a su esposa A ra  C asasob. 
y sus hijas Raxana M abel; Violeta E liza je th . Atenea. 
Soledad, y  Ana Valeria todas de apellido P aputsakis, er 
Cdad. de propietarios. Form a de Pago: S ;ñ a  del 30Sí 
del precio adquirido en el acto del remate, saldD dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta. El Imp. a la Venia 
del bien (inm ueble) s/el Art. 7 de la Ley 23.9G5 N o ss  
encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribi»— 
se la transferencia. C om isión de Ley 5% , con más el 
1,25%  Sellado DGR todo a cargo del comprador. S ; 
deja expresa constancia que el inmueble cuenta con una 
H ipoteca en Prim er Térm ino a favor del Banco de la 
N ación Argentina. Ordena: Sra. Juez de C oncursos '  
Q uiebrasN ° 2. Dra. M irtadel C. A vellaneda- Secret. N"
1 - e n ju ic io  c/Teletron y/o Paputsakis Flores, Sócrates 
C. y/o O tros p/C oncurso Preventivo (Pequeño) Ho> 
Quiebra - Expte. N° B -6 7 .159/95. Edictos par 5 días en 
el Bol. Ofic. y Diario de Circulación Comercial EJ rema
te se realizará aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Informes en Expte. o al M art. M .A.Ch. (IV A M o.iotrib) 
M artín Cornejo N° 1395 - Cel. 154-033142

Imp. $ 360,00 e) 15 al 21/02/2013

O.P. 100032376 F. N° OC'Ol-46582

Por M A RIA E ST E R  H ER R ER A

JU D ICIA L POR QU IEBRA

El 15 de Febrero del 2013, a hs. 18 en calle España 
955 por disposición del Sr. JuezV ictor D. Ibáñez Secre
taria de la Dra. M aría Virginia M iranda en los autos
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caratulados: Ingeniería de Servicio del N oroeste SRL - 
Concurso Preventivo - Hoy Q uiebra Pequeña - Expte. 
N ° 287.769/09. rem atare sin base y dinero de contado 
una cam ioneta m arca N issan m odelo 307W  1995. Do
m inio ABJ 440. la m ism a se encuentra totalm ente des
m antelada e incom pleta, revisarla en calle Lerm a 251 
horario comercial. C ondiciones de Pago: dinero de con
tado y al m ejor postor con m ás sellado D .G R  0,6%. 
Com isión de ley del 10% todo a cargo del com prador y 
en el mismo acto. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y 
El Nuevo Diario. Nota. La Subasta no se suspende aun
que el día fijado sea declarado inhábil. Informe Vlart. 
M aría Ester H errera Santiago del Estero 147 - Tel. 
4227138- 4 3 11663-154577856 - M onotributista - Salta.

Imp. S 150,00 e) 14 al 18/02/2013

POSESIONES VEIM EAÑAL

O.P. N° 100032379 F. N° 0001-46584

El Dr. Federico Augusto Cortés, a  cargo del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: "Herrera, M aría Elena; León, 
Benito Dom ingo c/Suárez, Paula R. de; Roldán, Santia
go Sabino; Roldán de Yapura, M ercedes; Roldán, José 
M anuel y/o Prop. s/A dquisición del Dom inio por Pres
cripción", Expte. N° 1-395.834/12, C ita a  los dem anda
dos, Sres. Suarez, Paula R. de; Roldán, Santiago Sabino; 
Roldán de Yapura, M ercedes; Roldán, José M anuel y/o 
propietarios m ediante edictos que serán publicados por 
el térm ino de 3 (tres) días, en el Boletín Oficial y  Diario 
"El Tribuno", am bos de esta ciudad, para que dentro de
6 (seis) días a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a contestar la dem anda interpuesta en autos, 
bajo apercibim iento de designárseles D efensor Oficial 
Civil para que los represente en el ju icio . Fdo. Dr. Fede
rico A. Cortez, Juez. Salta, 13 de diciem bre de 2012. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 18/02/2013

O.P. X o 100032375 F .N ° 0001-46581

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a  cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Segunda Nom inación del Distrito Judicial Sur - San José 
de M etán -, Secretaría de la Dra. M arcela D. M oroni. 
cita a todos los herederos de la Sra. Anatilde Socorro

Ruiz de Arias y a toda persona interesada en el ju ic io  de 
posesión veinteañal, caratulado: "Arias, Rubén Manuel 
vs. Ruiz de Arias, A natilde Socorro y/o Sucesores s/ 
A dquisición del Dom inio por Prescripción" Expte. N° 
015276/12, para que com parezcan a hacer valer dere
chos sobre el inm ueble individualizado con la nom en
clatura catastral 680, Rural, del departam ento de La 
Candelaria, en el plazo de seis (6) d ías contados a partir 
de la última publicación, bajo apercibim iento de desig
narse D efensor Oficial, para que los represente (art. 
343 del C.P.C. y C.). Publicación: 5 días en Diario El 
T ribuno y Boletín Oficial. San José de M etán, 07 de 
Diciem bre de 2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 14 al 21/02/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100032323 F. v/c X o 0002-02824

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a  cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira en los autos caratulados: 
"IACSA Construcciones S. A. Ex Ingeniero Alonso Cres
po S.A. Por Q uiebra (grande) - Solicitada por el Sr. 
David Walter Salama", Expte. N ° E X P-409817/12, hace 
saber que en fecha 05 de Febrero de 2.013 se decretó la 
Q uiebra Directa de IACSA C onstrucciones S.A. (Ex 
Ingeniero Alonso Crespo S.A.), C U IT N ° 30-58718308- 
7, con dom icilio social en calle A polinario  S arav iaN 0 
260, y dom icilio procesal en calle Gral. G üem es N° 86, 
am bos de esta ciudad. C alificar a la presente quiebra 
com o "Grande" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el día 18 
de febrero de 2013 a  hs. 11.00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico titu lar y suplente (listado clase A). El 
d ía 18 de febrero de 2013 a hs. 11,30 para que tenga 
lugar el sorteo de Enajenador. El día 26 de abril de 2013 
o el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo que se 
acu erd a  a  los ac reed o res p ara  q u e  p resen ten  a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El d ía 11 de ju n io  de 2013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Inform e Individual, 
con los recaudos y copias exigidos po r la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ). El día 13 de agosto de 2013 o el si
guiente hábil, para que la Sindicatura presente el Infor
me General (arts. 200 y  39 LCQ). Intim ar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la S indicatura los bienes 
de aquél, así com o los libros y  docum entación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (A rtículo 88 Inc. 3o



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.008 SALTA, 18 D E FEBRERO  D E 2013 PAG. /Vo 819

y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (A rtículo 88 Inciso 5o LCQ). Se
cretaría, 06 de febrero de 2013. Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 420,00 e) 07 al 18/02/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. X o 400002741 F. \ °  0004-01902

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Prim era Ins
tancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades Prim era 
N om inación, del D istrito Judicial Salta - Centro de la 
Provincia de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados "Cerám ica 
Andina S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. N ° 411.405/
12, comunica a los acreedores del concursado, que: 1. El 
d ía 18 de diciem bre de 2012 se ha resuelto Declarar la 
apertura del C oncurso Preventivo de Cerám ica Andina 
S.A. C U IT N ° 30-70931469-2, con sede social en Av. 
Rodríguez D urañonaN ° 1946 Parque Industrial y con 
dom icilio legal constituido en calle N ecocheaM 0 619, 
ambos de la cuidad de Salta. 2. Ha sido designado Síndi
co T itular el Estudio Paganetti y Asociados, con dom i
cilio en Av. Belgrano 1267, planta alta, Salta, quién ha 
fijado los horarios de atención de Lunes a Viernes de
17.00 a 20 .00 .- 3. Se ha fijado el d ía 20 de marzo de 
2013 com o vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación.
4. Se ha  fijado el día 09 de abril de 2013 o el subsiguiente 
día hábil si este fuera feriado, com o fecha tope para que 
la deudora y los acreedores que hubieran solicitado ve
rificación form ulen las im pugnaciones y observaciones 
contem pladas por el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.)
5. Se ha fijado el día 8 de mayo del 2013 o el subsiguien
te hábil si fuera este feriado, com o fecha límite para que 
la sindicatura presente el Inform e Individual (arts. 14 
inc. 9, 35 L.C .Q .).- 6. Se ha fijado el día 5 de ju n io  de 
2013 o el subsiguiente hábil si fuera este feriado, com o 
fecha hasta la cual deberá el concursado presentar pro
puesta de categorización (art. 41 L.C.Q.) 7. Se ha fijado 
el día 24 de jun io  de 2013 o el subsiguiente hábil si fuera 
este feriado, com o fecha tope para la presentación por 
parte de la sindicatura el Inform e General (artículos 14 
ins. 9 y 39 de la L.C.Q.) 8. Se ha fijado establecer el 
periodo de exclusividad previsto por ei art. 43 de la 
L.C.Q. para el d ía 17 de diciem bre de 2013. 9. Se ha 
fijado el d ía 10 de diciem bre de 2013 a hs. 11:00 o el 
subsiguiente hábil si el m ismo fuese feriado para que

tenga lugar la audiencia in form ati.a  a la que alude e'. 
artículo citado en el apartado precedente 2 inciso 10 del 
art. 14 ley 24.522. Publíquese por cinco días en el Bo
letín Oficial y diario El Tribuno po rse r de amplia circu
lación comercial. Salta, 07 de Febrero de 2013. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 400,00 2) 08 al 19/02/2013

O.P. N° 100032342 F. N" 0001-46553

El Sr. Juez de Prim era Instancia, d ;  C oncursos. 
Quiebras y Sociedades Ira. N om inaciór del Distrito 
Judicial del Centro - Salta, Dr. V íctor Daniel Ibáñez, 
secretaría de la Dra. Verónica Z uvirit, en los autos: "Bo
rre, Raúl José s/Concurso Preventivo (Pequeño)", expte. 
n° 412.450/12, en fecha 12 /12/2 .0 .2 , ha. resuelto: a) 
D eclarar la apertura del concurso preventivo solicitado 
el 09/11/2.012 por el Sr. Raúl José Borre, D.N.I. X o 
4.925.059, con dom icilio  real en cal.e Caseros n° 1560 
de esta ciudad de Salta, C.U.I.T. n 3 20-04925059-3. 
Determ inar que el presente proceso tiam ite bajo el régi
men de pequeños concursos.- b) Fijar el día 20 de m ar
zo de 2.013 como fecha de ver.címier.to Dara que los 
acreedores presenten sus pedidos de verificación exhi
biendo los títulos justificativos ce  sus créd.tos. Para tal 
fin los acreedores deberán concurrir los días m artes y 
jueves de 18,00 hs. a 20,00 hs. a la s o f  d n a sd e  laC.P.N. 
M yriam  Silvana A guilera, sitas en ce  lie Á  varez Jonte 
n° 1.056 del B° G rand B ourg de e s t t  c iudad de Salta, 
Síndico a cargo de estos autos.- c) Es ablccer el día 09/ 
04/2.013 com o fecha tope para que los acreedores que 
h u b ie re n  s o l ic i ta d o  v e r if ic a c ió n  fo rm u le n  la s  
im pugnaciones y observaciones conierr.pladas por el 
art. 34 de la L.C.Q. d) Se fijaron lo sd ía s  08 de m ayo 
de 2.013 y 24 de ju n io  de 2.013 para q j e  el S índico 
presente el inform e individual d e c ré c ito s>  el inform e 
general respectivam ente, d) Tam bién se es'ab lecieron  
los días 10/12/2.013 y 17/12/2.013 p ira  q te  tenga lu
gar la A udiencia inform ativa y para que opere el venci
m iento del Período de E xclusiv idad.- e) Publíquense 
edictos por cinco (05) días en el B olet'n  Oficial y en el 
diario comercial de m ayor circulación deb:er.do apare
cer la ú ltim a publicación el día 19 /02 '2 .013 . Fdo. Dr. 
Daniel Ibáñez - Juez; Dra. Verónica Zuviria. Salta, 7 
de febrero del año 2.013. Dra. V erónica F. Z uviria, 
Secretaria.

Imp. S 300,00 e)CS al 13/02/2013
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EDICTOS JUDICIALES
O. P. N° 400002762 F. X o 0004-01916

La Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro Juez de 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y  Comercial de Proce
sos Ejecutivos 1° Nom inación, del distrito Judicial Cen
tro, Secretaria de la Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, en 
los autos caratulados "Credit S .R .L  c/H uanca, Rosa 
Liliana s/Ejecutivo" expte N °4 0 1.408/12, cita a  la Sra. 
Huanca, Rosa Liliana D.N.I. N ° 20.590.642 a  com pare
cer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 1 (un) día 
en el Boletín Oficial y  diario de circulación comercial, 
para que en el térm ino de cinco días, que se computaran 
a partir de la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente (art. 
541, inc 3o del C. P.C.C). Publíquese por 1 (Un) día en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del código procesal C. y  C). Salta, 28 de diciem
bre de 2.012. Firmado: Dra. Alicia Povoli, Pro Secretaria 
Dra. Stella M arcuzzi Etchegaray, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 18/02/2013

O.P. N° 100032435 R. s/cN ° 100004140

El Dr. Daniel Juan Canavoso, a  cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil de Persona y  Fam ilia 6ta. 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría del Pilar Coro
nel, en los autos caratulados: "Segovia Angelo, Susana 
B eatriz vs. C astillo Guerrero, Elvis G onzalo - D ivor

cio", Expte. X o 1- 410033/12, cita al Sr. C astillo G ue
rrero, Elvis G onzalo, C.I. Bol. N° 5.006.855, para que 
tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
ju ic io , dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele para que lo 
represente al Sr. D efensor Oficial Civil que por tum o 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial y  en un 
Diario de C irculación Comercial por Dos días. Salta, 27 
de Diciem bre de 2.012. Dra. M aría del Pilar Coronel, 
Secretaria Adj unta.

Sin Cargo e) 18 y 19/02/2013

O.P. N° 400002749 F. N° 0004-01906

La Dra. H ebe A licia Sam son, Jueza de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial de 1a Nom inación, Secre
taría  de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en los autos 
"Teruel, Sergio Fabian c/A vendaño, Pedro  Lazaro; 
Avendaño, Pedro Ramón S/Sum ario - Tercería de Do
m inio (C onexo a  Expediente N ° A -75.228/86)", Expte. 
N ° 251.688/09; cita por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, 
a  los herederos de los Sres. Rafael Rivera y  David Zenon 
Ri vero, a  fin de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de  5 (cinco) días a  contar de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de proceder a 
designarse com o representante legal al Defensor Oficial 
que por tu m o  corresponda. Fdo. Dra. Rubi Vázquez, 
Secretaría. Salta, 17 de O ctubre de 2012. Dra. Ivanna 
Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 . e) 15 al 19/02/2013

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. N ° 100032436 F. N° 0001 -46634

Transporte Los G utiérrez SR L

Cam bio de Jurisdicción

T r a n s p o r te  L o s  G u t ié r r é z  S R L  C U IT : 3 0 -  
70 8 8 9 7 7 3 -2  co m u n ica  el cam bio  de ju r isd ic c ió n  de 
la soc ied ad , a la p ro v in c ia  de  Salta , co n stitu y en d o  
su nuevo dom icilio  social en ju risd icc ió n  de la Pvcia. 
de S a lta  en calle  A lm iran te  B row n N ° 903 de la c iu 
dad de M etán.

Jo s é  A u g u s to  Pozo
DN'I: 28 .543 .892  

A poderado
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/02/2013

O.P. N ° 100032427 F. N° 0001 -46632

D rilling  Services S.A .

D esignación de Directorio

Se hace saber que m ediante A cta de A sam blea G e
neral O rdinaria  N° 33 de fecha 14-09-2.012, los socios
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designaron el D irectorio de la Sociedad y aceptaron los 
cargos por un nuevo mandato, el m ismo queda com 
puesto por:

Presidente: José Antonio Fernández García DNI. 
12.640.521.

Vicepresidente: Graciela del Valle M artínez DNI. 
12.640.543.

D irector Suplente: M arta N é lid a  H erranz DNI. 
2.796.548. .

D ire c to r S u p le n te : M ariar.a  E lisa  F e rn á n d ez  
M artínez DNI. 28.261.748.

Todos los D irectores constituyen dom icilio espe
cial en Avenida Paraguay N° 2.558 c e  la C iudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor J u tz  de M i
nas y en lo Com ercial de Registro Autorizo la.publica
ción del presente Edicto. Secretería: Salta, 14/02/13. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, S ecresria .

Imp. S 60,00 e) 1 £.'02/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100032426 F. N° 0001-46630

Asociación E vangélica 
A sam blea de Dios - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Asociación Evangélica A sam blea de Dios, con
voca a  sus asociados a  la Asam blea General Ordinaria a 
realizarse el 11 de M arzo de 2013 a las 20 Hs en "El 
Templo S ion” en Barrio Pablo Saravia ubicado en Mar 
de Las A ntillas N° 866 en la C iudad de Salta para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del A cta anterior.

2.- Lectura y C onsideración del B alance al 31 de 
Diciem bre del 2012.

3.- M em orias del 2012.

4 .- Informe del O rgano de Fiscalización.

5.- Redacción del A cta correspondiente.

6.- Designación de Dos Socios para firm ar el Acta.

G u il le rm o  G o n z á le z  A n d e rs o n  
P residente

Imp. $ 25,00 * e) 18/02/2013

O.P. N° 100032424 F.N ° 0001-46625

A sociación  P ro v in c ia l S a ltcñ a  D anza 
y M ovim iento  - A P roSD aM

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de AProE DaM (A,BCÍaeión 
Provincial Salteña Danza y M ovim iento), cznvoca a 
sus Asociados a la A sam blea General Ordinaria, a  lle
varse a cabo el día 28 del corrients z  horas 10 00 en el 
local de la Biblioteca Provincial de Salta sita en avenida 
Belgrano esquina Sarm iento, a lo:, fines de tratar el si
guiente

ORDEN DEL C IA

1.- M em oria de C.D. a cargo de! Presidente. Prof. 
Sergio Dumeli.

2.- Balance General, Inventario, Cuentas c : Gastos 
y Recursos.

3.- Informe de Organo de Fiscalización. Prcf. Silvia 
Romero.

4.- M odificación del T ítulo II -C apacidad  Patrim o
nial. A rtículo 5o, inciso d) el producto de ventas que 
pueda realizar, com o así tam bién d e  beneficirs, rifas, 
festivales, etc.

5.- Tratam iento de socios en m era con le Institu
ción.hasta la fecha.

P ro f. S e rg io  E d u a rd o  D jrn e l i  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 18/02/2013

O.P. N° 100032423 F. N° 0001.-46624

C en tro  Vecinal B° O livos - S a lta

ASAM BLEA GENERAL O R D IN A R K

La C om isión D irectica del C e rtro  Vecina! B° O li
vos, convoca a todos los socios, a !a Asambles. G ene
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ral O rd in a ria  que  se realizara  el d ía  15 de M arzo  de 
2013 , a hs. 20:30, en el dom icilio  de  la Institución  de 
calle, Avda. La P lata  N° 89, a fin de dar tratam ien to  al 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de A sam blea anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, Balance General e Informe del Ó rgano de Fiscali

zación correspondiente al Ejercicio de Año 2011 -2012 .

3.- Renovación total de la C om isión D irectiva y 

Ó rgano de Fiscalización por vencim iento de m andato, 
m ediante elecciones democráticas.

4 .- D esignación de dos socios para firmar el Acta de 
laA sam blea.

Pasada una hora de la fijada A sam blea se llevara a 

cabo con el núm ero de socios presente.

M an u el E d u a rd o  M olina  
Presidente

lm p .S  25,00 e) 18/02/2013

O .P .N 0 100032421 F .N ° 0001-46622

C e n tro  de  Ju b ilad o s  y Pensionados "P o s ta
de  Y a tas to ” de  San Jo sé  de M etán  - S a lta

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

El C entro de Jubilados y Pensionados "Posta de 
Yatasto" de San José de M etán, convoca a  sus socios, 
en su sede social, sito  en Hipólito Irigoyen N ° 156, él 
d ía  16 de M arzo de 2.013 a 10:00 Hs. para  tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración A cta anterior, designa
ción de dos socios para la firma del acta conjuntam ente 
con presidente.

2.- C onsideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General, Cuadro de R ecursos y  G astos e Inform e

. del Órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicio 
N ° 25. cerrado e l31 /12 /12 .

. 3.- Renovación Parcial de M iem bros de la Com i
sión Directiva, conform e a l  Estatuto: Presidente: por 2 
años; Secretario: por 2 años; Vocal 2o: por 2 años; Vocal 
4o: por 2 años; Fiscal 2o: por 2 años; Fiscal suplente 
por 1 año; Vocales suplentes Io, 2o y 3°: por 1 año.

R c n é  P o n c e
Presidente

lm p .S  25,00 e) 18/02/2013

O.P. N ° 100032411 F. N° 0001 -46618

In stitu to  de In fo rm aciones 
C o m erc ia les  de  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento de lo dispuesto por el art. 11 del 
Estatuto Social se convoca a Asam blea General O rdina
ria para el d ía 15 de M arzo de 2.013 a realizarse en la 
sede de la Institución, sito en calle Juan B. A lberdi N° 
273 - Io Piso - de la ciudad de Salta, a las 20:00 horas, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea Anterior.

2.- Lectura, consideración y  aprobación de la M e
m oria, Estados C ontables correspondientes al últim o 
ejercicio económ ico e Inform e de la Com isión Revisora 
de cuentas.

3.- Elección de una Com isión de Poderes integrada 
p o r  3 ( tre s )  so c io s  y  E lecc ió n  de  u n a  C o m isió n  
Escrutadora integrada por 3 (tres) socios presentes para 
contro lar el escrutinio de laA sam blea.

4.- Renovación parcial de Com isión D irectiva y 
com pleta de la Com isión R evisora de Cuentas.

5.- Lectura del resultado del escrutinio y posesión 
en sus cargos a los M iem bros de electos.

Art. 17° del Estatuto Social. - "El quórum  mínim o 
será de la m itad más uno del total de los socios con 
derecho a voto. Si una hora después de la fijada en la 
convocatoria no se alcanzara ese mínim o, sesionará vá
lidam ente con los socios presentes".

D e s ig n a c ió n : se  d e s ig n a  a  lo s  S rs . C r is tia n  
H einrich , D aniel S án so n e y  M arino Fernández  A llué 
para in tegrar la Jun ta  E lectoral, que tendrá  a su cargo 
la confección  del A cta R eglam entaria  y  C ronogram a 
E lectoral, el que se encu en tra  d isp o n ib le  en la Sede 
de la Institución .

D a n ie l S a n so n e  
Secretario’

F e lip e  B r io n e s  
Presidente

Imp. S 35,00 e) 18/02/2013
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O.P. N ° 100032410 F. N° 0001 -46617

C entro de Jubilados y Pensionados 
"Río Dorado" - Apolinario Saravia - Salta

A SA M BLEA

El C entro de Jubilados y Pensionados "Río D ora
do" A polinario Saravia con personería ju ríd ica  resol. 
130 Exp. 54/5839/99, convoca a elección de Com isión 
D irectiva a  celebrarse el día 09 de M arzo/13 a hs. 11,30 
en dicho centro, calle 9 de Julio s/nAp. Saravia, Peía, de 
Salta, para tratar el siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura de acta anterior.

2 .- Elección de la nueva Com isión Directiva.

3.- D esignación de dos socios para firmar el Acta.

L id ia  N. B asu a ld o  
T esorero  

Y o la n d a  S á n c h e z  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 18 y 19/02/2013

O.P. N° 100032409 F. N° 0001 -46616

C onsorcio de Usuarios del Sistem a 
Hídrico Río M etan - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

La Com isión D irectiva del Consorcio de Usuarios 
del Sistem a H ídrico Río M etán, convoca a sus asocia
dos a  Asam blea General Extraordinaria para el día 16 de 
m arzo de 2013, a  horas 18.00, a llevarse a cabo en el 
salón de la Capilla Virgen de lasN ieves ubicada en Ruta 
N acional N ° 33 en M etán Viejo, departam ento M etán, 
provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de Asam blea 
General Extraordinaria anterior.

2.- Tratam iento del Proyecto de M ejoram iento cel 
A rea de Riego del Río M etán.

3.- Consideración y aprobación del Reglam ento In
terno Designación de dos (2) asam bleístas para refren
dar el Acta.

Nota: El quórum de la Asam blea General Extraordi
naria es la mitad m ás uno de los sccios con derecho a 
voto. Transcurrida una hora de espera, de no contar con 
el quórum  requerido, se realizara una segunda convoca
toria  a  Asam blea General Extraordinaria dentro de los 
treinta (30) días.

S u sa n a  G u t ié r r e z  de  C a ja l 
Secretaria 

M a ría  E le n a  G. de C a p u zze lo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 18/02/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032439

Saldo anual acumulado S 62.341,60

Recaudación
Boletín del día 15/02/13 S 2.105.00

Total recaudado a la fecha S 64.446,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002764

Saldo anual acum ulado S 3.805,00

Recaudación
Boletín del día 15/02/13 S 770,00 

Total recaudado a  la fecha______ $ 4.575,00
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. DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletin Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9° - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará uFe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I Io.-Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletin Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletin deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las séparatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletin Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  'N u m érico  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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